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INFORME SECRETARIAL.2021-281. Villavicencio, 18 de abril de 2022. al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer, 

 
La secretaria, STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO. 

Villavicencio, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2022.  
 

De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 

fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho RESUELVE lo 

siguiente: 

 

1) ´Tener por contestada la demanda y las respectivas 

excepciones de mérito.  

 

2) CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante por 

encontrarse reunidos los requisitos previstos en los artículos 151 y 152 del 

CGP,  

3) En atención que la prueba de ADN debe realizarse antes de la 

audiencia inicial, según lo señala la parte final del numeral 2º del 

art. 386 del CGP,  

 

FIJAR el día el día 25 del mes de JUNIO del año 2022, a la hora de las 

10:00 A.M., a fin que se practique la toma de muestras para estudio de 

ADN, a las siguientes personas: a la demandante KELLY JOHANNA 

CARRILLO TORO, al menor JUAN JOSE CARRILLO TORO, y al 

demandado ALEX DE JESUS AYASO LOPEZ., en consecuencia, 

OFICIAR al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a través del 

Convenio ICBF para lo pertinente, indicando que la señora KELLY 

JOHANNA CARRILLO TORO, y su hijo JUAN JOSE, al igual que el 

demandado ALEX DE JESUS AYASO LOPEZ residen en Granada -META 

 

Por Secretaría, adviértase por todos los medios posibles a las partes, 

que es su deber asistir a la programada diligencia, y en el caso del 

señor ALEX DE JESUS AYASO LOPEZ advertirle expresamente de los 

efectos legales de su inasistencia, en especial que se le puede 

considerar renuente y presumirse su paternidad conforme con el 

numeral 2º, art. 386 del CGP.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

El Juez 
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PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 52 DEL 31 DE MAYO DE 

2022. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 


